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Sin duda, la reforma constitucional del año 1994 consagró la plena autonomía de la Ciudad de Buenos Aires. Sin embargo, los conceptos vertidos por el Dr. Ricardo Recondo en su artículo publicado en este medio el 8 de marzo de 2010, a propósito del traspaso de los Tribunales Nacionales a la órbita del Poder Judicial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, merecen que como integrantes del Poder Judicial de esta urbe y Presidentes del Colegio y la Asociación que agrupan a Magistrados, integrantes del Ministerio Público y Funcionarios de los mismos, efectuemos algunas reflexiones al respecto.

Han transcurrido casi dieciséis años desde que operó aquella reforma y luego de ella mucho se ha escrito y discurrido acerca del "status jurídico" de la Ciudad, con lo cual a esta altura nada que podamos escribir al respecto puede resultar demasiado novedoso.

Nos inclinamos entonces por aclarar lo que entendemos resultan ser erróneos conceptos que ignoran tanto la pretérita como la actual realidad de la Justicia de la Ciudad Autónoma de Buenos.

En primer lugar cabe considerar, en lo que respecta a facultades delegadas, que el constituyente al reformar nuestra Carta Magna, plasmó en el art. 129 y en las cláusulas transitorias 7° y 15°, su irrenunciable mandato de dotar a la ciudad de Buenos Aires de una autonomía plena, con facultades propias de legislación y jurisdicción.

A ello se agrega que el principio de soberanía reside en el pueblo, y que es éste quien efectúa esa delegación, por lo que desconocer dicha facultad al que reside en la ciudad de Buenos Aires vulnera la igualdad ante la ley. Por lo demás, en el ámbito porteño, esa facultad implica que los jueces que resolverán sus conflictos sean seleccionados y controlados por los representantes de la Ciudad por ellos elegidos y no por diputados y senadores de otras provincias.

Con esa idea como premisa, aseveramos que los jueces de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires podemos aplicar la legislación de fondo, no obstante la redacción del art. 75 inc. 12 de la CN.

Suponer lo contrario implicaría sostener, por absurdos motivos, que tampoco los llamados "jueces nacionales" puedan aplicar los códigos de fondo. En efecto, la norma contenida en este último artículo sólo menciona a los jueces federales y a los provinciales, y aquéllos no son ni lo uno ni lo otro. Más aun, la única categoría de magistrados sobre la cual la Constitución se pronuncia es la de federales y locales, entre los que corresponde incluir a los jueces de la ciudad, y para ello bastaría repasar algunas de las disposiciones de la Carta Magna, como la establecida en el art. 99 inc. 4 que faculta al Presidente de la Nación a designar jueces de la Corte Suprema (con acuerdo del Senado) y a "los demás jueces de los tribunales federales", sin mención alguna a la categoría de jueces nacionales, que tampoco es mencionada en el art. 75 inc. 12.

Si cada vez que la Constitución omite mencionar expresamente a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires significa que la ha excluido de sus regulaciones, habrá que acordar que el Congreso Nacional puede: reglar el comercio con las naciones extranjeras y el de las provincias entre sí, pero no puede hacerlo en el caso de la Ciudad de Buenos Aires (art. 75 inc. 13); arreglar definitivamente los límites de la Nación y fijar los de las provincias, mas no los de la Ciudad (art. 75 inc. 14). Incluso habrá que admitir que quienes por actos de fuerza contra el orden institucional y el sistema democrático usurpen las funciones previstas por la Constitución de la Ciudad, no serán pasibles de las penas previstas en el art. 29 de la C.N., pues el art. 36 no la menciona. No hace falta demostrar que todo esto es verdaderamente absurdo.

Enfáticamente sostenemos que ha sido la sanción de las leyes nacionales 25.757 y 26.357 de traspaso de las competencias penales a la Ciudad de Buenos Aires, las que reafirman la virtualidad de aplicación por los jueces locales de la ley sustantiva.

Por ello los argumentos del Dr. Recondo en su artículo implican desconocer la existencia de las mismas y la competencia que los jueces de esta Ciudad venimos ejerciendo desde hace varios años.

Cabe recordar que la suerte de equiparación que hoy existe entre el fuero federal y los tribunales nacionales ordinarios de la Capital Federal fue generada por la ley nacional 13.998 reglamentaria del segundo párrafo del art. 94 de la Constitución Nacional de 1949, hoy derogado. La evolución histórica sobre la modificación normativa constitucional e infraconstitucional que también da razón a nuestra opinión, excede el ámbito del presente artículo.

Para finalizar señalamos que compartimos que los derechos de los justiciables requieren de un Poder Judicial independiente, donde se encuentren garantizadas la imparcialidad e inamovilidad de los magistrados. Sin perjuicio de lo cual, sostenemos que ello no se encuentra menoscabado en modo alguno en las normas constitucionales locales, y que los jueces de esta ciudad que no se llaman "federales o nacionales" tienen asegurado para los habitantes de ella la vigencia de esos principios; y destacamos que el Poder Judicial local, además de contar con un Tribunal Superior de Justicia cuyo prestigio goza de reconocimiento público, tiene designados a todos sus integrantes por concurso público de oposición y antecedentes, en lo que constituye un caso inédito en todo el país, con magistrados y funcionarios que además de su alta formación profesional revelan un profundo compromiso por participar de procesos de reforma judicial que garanticen de mejor modo el acceso del ciudadano a la justicia.

La existencia de una sola jurisdicción ordinaria local con distintas competencias, lejos de provocar un menoscabo al servicio de justicia, redundará en su mejor funcionamiento y en una mayor comprensión para la ciudadanía.

